
Guayaquil, 2 de mayo del 2014 

Señora 
KATHERINE GUADALUPE CASTRO RIVADENEIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la compañía HELISCANNER ECUADOR 3. A., en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

a usted por unanimidad de votos, como Gerente General de 

la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía conjuntamente con el Presidente. 

En los Estatutos Sociales, consta que la Compañía se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 14 de febrero del 

2014, inscrita en el Registro Mercantíl del mismo Cantón, 

28 de abril del mismo año. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo, 

Atentamente, 

   
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la 

compañía HELISCANNER ECUADOR S. A., para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil, 2 de mayo del 2014. 

AM vue Úco 

KATHERINE GUADALUPE CASTRO RIVADENEIRA 

C.I.: 0912643343 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de “la Compañía HELISCANNER 

ECUADOR S55.A., a favor de KATHERINE GUADALUPE CASTRO 
RIVADENEIRA, de fojas 18.320 a 18.322, Regístro de Nombramientos  ; 
número 5.913. 

ORDEN: 19430 
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